
cía Local , titu lar, y don Diego Juan Martínez Méndez,
Oficial de la Policía Local, sup lente .

-Don José Manue l Vilar Andrés, Sargento de la Po li-
cía Local, titular y don Juan Diego Solano Parras, Sargen-
to de la Polic ía Local, suplente, como funcionarios de ca-
rrera designados por la Corpo ración .

-Don Francisco J. Zamora Zaragoza, Jefe de Servicio
de Contratación y Asun tos Sociales . Secretaría General
(Consejería de Econom ía y Hacienda) titular, y don José
Antonio Jiménez Arac il , Dirección General de Protecc ión
Civil y Amb iental (Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua), suplente,como representantes de la
Consejería de Administración Pública e Interior .

-Don Cefe r ino García Aznar, Suboficial de la Pol icía
Loca l , titu lar, y don Em ilio Juan Rodr íguez Méndez,
Cabo de la Policía Local , suplente, como representan t es
de l Sind icato más representativo .

-Don Francisco Pastor Rubio, titular, y don Luis
Parapar Zapata, suplente, como representantes de la Junta
de Personal .

Voca l-Secretar io : Don Em ilio d e Colom ina
Barrueco, Secretario General acc idental, titular , y doña
Inés Casti llo Monreal, Técn ico de Administración Gene-
ral, suplente .

De conform idad con ló es tablecido en el artículo
29 . 1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adm inistracio-
nes Públicas, y del Procedimien to Administrativo Común,
Ley 30/92, de 26 de noviembre, podrá promoverse recusa-
ción contra los miembros del Tribunal, por los in teresados
en cualquier mome nto de la tramitación de l procedimiento .

3.-E l Tribunal calificador se reunirá el día 28 de
abril de 1997, a las 10 horas, en la Sala de Concejales,
sita en la primera planta verde del edificio Administrativo
del Excmo.' Ayuntamiento, a fin de realizar la valoración
de méritos descri t a en la fase de concurso .

E l primer ejercicio de la fase de opos ición de carác-
ter eliminatorio, consisten te en la realizac ión de pruebas
psicotécnicas, dará comienzo el día 30 de abril de 1 997, a
las 18 horas, en la Sala de Usos Múltip les, sita en la pri-
mera p lanta del edificio de "La M ilagrosa" .

4.-Realizado el sorteo previsto en la base sép tima de
la convocatoria, y tal como se desprende de l acta del mis-
mo corresponde el núme ro 1 a doña María Án geles Yepes
Me roño, a los efectos de la realización de los ejercicios
que no puedan ejecutarse conjuntamen t e por todos los as-
pirantes. -

Car t agena, 8 de abril de 1997 .-La Alcaldesa .-P .D .,
Domingo J . Segado Martínez.

Número 5155

LORCA

E DICTO

Habiéndose confeccionado por la Administración
Tributaria del Estado lg Matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el presente ejercicio de

1997, y de conformidad con e l artículo 3 del Real Decre t o
243/ 1995 , de 17 de febre ro se expone al público en este
Ayuntamiento (Oficina de Gestión Tribu taria) desde el
día 1 al 15 de abril de 1 997 .

Con tra los actos censa les comprend idos e rí dicha
Matrícula se podrá in terponer recurso de reposición po-
testa t ivo an te la Agenc ia Es tatal de Adm in istración
Tributaria correspondiente, en el p lazo de qu ince días há-
biles a part ir de l d ía inmedia to siguien t e al de l térm ino del
periodo de exposic ión pública , o rec lamación ante el Tri-
bunal Econó m ico-Adm i n is trat ivo Regional en el mismo
p lazq, sin que puedan interponerse simultáneamente am-
bos recursos .

Lo rca, 3 1 de marzo de 1997.-El Alcalde .

Número 5 156

ABARÁN

Se somete a expos ición pública la Matrícula del Im-
pues to sobre Ac t ividades Económica s para el ejercicio de
1997, en el tab lón de anuncios de este Ayuntamien to du -
rante quince días a paitir de l a publ icación .

Contra d icha Matrícula se podrá interponer recurso
de repos ic ión potes t a t ivo an te la Delegac ión de Hacienda
correspond iente, en e l p lazo de quince días a con tar desde
e l día inmed iato s igu iente al de l término del periodo de
exposición pública de la Matrícula . Igualmente cabrá in-
terponer recurso econó mico-administrativo ante el Tribu-
nal Económico-Admin istrativo Regional, en el mismo
plazo .

Todo el lo según los artícu los 1 .°, 2 .° y 3 .° de l Real
Decreto 1 . 1 72/199 1 , de 26 de j ulio, po r el que se d ictan
Normas para la Formación de l censo y la gestió n de l Im-
pues to sobre Ac t ividades Económicas .

Abarán, 9 de abri l de 1997 .-El A lcalde .

Número 4932

ALGUAZAS

EDI C T O

E l Pleno del Ayun tamien to de Alguazas, de fec ha 21
de marzo de 1997, aprobó la Modificac ión de la Ordenan-
za Regu ladora del precio Público por puestos, barracas,
case tas de venta, o atracc iones s ituados en te rreno de uso
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje c ine-
matográfico .

La modificación aprobada se expone al público du-
ran te treinta d ías, dentro de los cuales los interesados po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas .

Caso de no presentarse rec lamaciones en e l plazo
descrito, se entende rá definitivamente aprobada la modifi-
cac ión de la Ordenanza, todo el lo de acuerdo con lo dis-
puesto en e l artículo 17 de la Ley 39/88, Reguladora de
las Hacienda s Locales .

Alguazas, 3 de abri l de 1997.-El A lcalde, Diego
Oliva Almela .


